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Resol. Nº 100/25 – Acta Nº 14/25 

Montevideo, 24 de junio de 2025 

 

VISTO: La solicitud de prórroga del proyecto RIDE1144, ejecutado por la 

organización Socialab. --------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO: 1) Que desde la Gerencia de Empresas y OO. se informa que el 

referido proyecto denominado “Mové Inclusión Laboral” (RIDE 1144) es 

ejecutado por Socialab con plazo de ejecución hasta el 30 de junio de 2025, 

solicitándose por Socialab su extensión hasta el 30 de agosto. ----------------------  

2) Que esta extensión de dos meses responde a una replanificación estratégica 

frente a la baja de uno de los emprendimientos inicialmente incubados, 

incorporando acciones correctivas como una alianza con la organización Ágora 

—que amplía el enfoque inclusivo hacia personas con discapacidad visual— y la 

implementación de un proceso de mentoría personalizada para tres nuevos 

emprendimientos.  -------------------------------------------------------------------------- 

3) Que la prórroga permitirá consolidar estas mejoras, mantener el alcance 

previsto, y asegurar el cumplimiento de los objetivos sin afectar el presupuesto 

global aprobado, reforzando así el impacto y la coherencia técnica del proyecto. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo entiende pertinente aprobar la 

propuesta en los términos presentados. ------------------------------------------------- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. ---------------------------------------------- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

 

1. APRUÉBASE la prórroga del plazo de ejecución del proyecto “Mové 

Inclusión Laboral” (RIDE 1144), ejecutado por Socialab, hasta el 30 de 

agosto de 2025 más tres meses para la fase de cierre del proyecto. -------- 

2. COMUNÍQUESE a las Gerencias de Empresas y OO. y de Administración 

y Finanzas. --------------------------------------------------------------------------- 

(siguen firmas) 
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Miguel Venturiello         Juan Andres Roballo             Martín Lavalleja 

Director General  INEFOP            Director Representante PE- MEC         Director Representante (Alt.) PE - OPP      

Representante PE- MTSS 

 

          

 

José Pedro Derrégibus                   Gonzalo Irrazábal     

Director Representante CCSUY                                      Director Representante CIU                             

 Sector Empleador                                                                        Sector Empleador     

 

 

 

Julio Perdigón                                                    Ismael Fuentes 

Director Representante PIT-CNT                                Director Representante PIT-CNT 

Sector Trabajadores                    Sector Trabajadores 

                                                


